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 Señor Juez: Informo a usted del presente proceso, en el cual la representante legal de la sociedad 
demandante allega escrito solicitando se ordene el desglose del título Valor que sirvió de base como 
recaudo ejecutivo dentro del presente asunto, sírvase proveer, sec, Julio Diaz.                                
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. DE SABANALARGA. -ATLANTICO. 
Sabanalarga –Atlántico, 2 de diciembre de 2022.    
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, este se encuentra Terminado por 
Desistimiento tácito por decisión judicial que antecede 
Como el presente proceso se encuentra terminado, es viable desglosar el Titulo Valor (Pagare # 
119329 )  que sirvió  como título de recaudo ejecutivo  en este proceso    por lo se ordenara  dicho 
desglose con las  anotaciones procesales requerida de  que la obligación se encuentra extinguida  
en su totalidad (Art 116 . Numeral 2°  del C. G. P ) .  En mérito de lo expuesto, se   
RESUELVE 
Primero. -  Ordénese el desglose del título Valor que sirvió de base como título de  recaudo ejecutivo 
Pagare # 119329  ($3.924.505.00.) y entréguesele a la señora MARTHA LILKIANA MERCADO 
CORONADO  con C. C #44.192.008   tal   y como viene solicitado   previa reproducción del mismo  
Segundo.-  Ejecutoriado el presente auto,  archivase nuevamente  el expediente   
 
      

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
JUEZ             

MONICA MARGARITA ROBLES BACCA    
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